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Valencia 7 de febrero de 2005


Ilmo Sr.:


Ante la petición de la administración en la última mesa técnica sobre productividad de pedir colaboración a las fuerzas sociales este SINDICATO (convergencia sindical de médicos y ATS) como fuerza más representativa de la Sanidad quiere comunicarle.-

1.- Tal como se dijo el pasado día 1 en la Comisión Técnica de Productividad Variable para el año 2005 por parte de esta Organización Sindical, que la Ley 14/2004 de 29 de diciembre de 2004 de Presupuestos de la Generalidad Valenciana, en su artículo 27.3 fija claramente la productividad variable para el personal titulado licenciado o diplomado no perteneciente al área sanitaria de formación profesional que presten sus servicios en los centros e instituciones sanitarias dependientes de la Consellería de Sanidad.

2.- Por lo anterior esta Organización Sindical entiende que lo presupuestado en dicha Ley es para retribuir la productividad a los grupos mencionados.

3.- No obstante no nos oponemos en ningún caso a que la Consellería de Sanidad incentive al resto de personal de la forma que estime oportuna siempre y cuando se cumpla lo anterior y sea con otro presupuesto que se destine para ello.

4.- Respecto al documento que se nos facilitó en esa Comisión, consideramos que las Comisiones de Seguimiento deberán ser paritarias entre la Administración y la parte social.

5.- Los objetivos cuando se cumpla el artículo de la ley 14/2004 de 29 de Diciembre de 2004, deberán estar claramente diferenciados para el personal Licenciado y para el personal Diplomado.

6.-Recordamos, abundando en lo anterior, a la Conselleria que las funciones de los dos estamentos están claramente diferenciadas siendo las de los licenciados y las de los diplomados totalmente distintas, por lo que es indispensable que para que la Productividad Variable cumpla el papel para el que se instituyó y resulte incentivadora que los profesionales vean reflejado el reconocimiento de sus funciones específicas.

7.- En cualquier caso es asimismo indispensable que los profesionales sanitarios incluidos en la Productividad estén puntualmente informados de los objetivos y, cada vez que lo precisen, de su nivel de cumplimiento, con el fin de optimizar su participación en la Productividad. Otro tipo de información sería contraproducente para los profesionales sanitarios e imposibilitará para su cumplimiento.

8.- Asimismo le recordamos que el listado de la productividad del año pasado es un instrumento necesario e imprescindible para poder plantear la productividad de este año. Si no disponemos de dicho listado la posibilidad de que el pago de productividad se pudiera llegar a convertir en arbitrario es un riesgo para nosotros evidente. 
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